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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., dos de marzo de dos mil veintiuno  

 

11001 3103 022 2013 00144 00 

 

Referencia. Ejecutivo de Interbolsa S.A., en Liquidación contra 

Invertácticas SAS y Alessandro Corridori. 

 

En virtud del informe que antecede, por Secretaría efectúese la 

conversión de los depósitos judiciales consignados por cuenta de este 

proceso, al Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias Bogotá. 

 

 Déjese las constancias de rigor. Ofíciese. 

 

CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por: 

 

MARIA XIMENA MIRANDA QUIROGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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